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Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Recibido memorial proveniente del extremo actor, en el que solicita requerir al 

PAGADOR de Motoreste Concesionario Pan - American Highway, se ORDENA 

REQUERIR, al petente, para que allegue la constancia de recibido del oficio No. 

1215 del 10 de junio de 2021, por parte de la referida sociedad, pues no se logra 

verificar en el envío realizado el pasado 15 de junio del año inmediatamente anterior 

(Doc. 14) que la comunicación expedida haya sido efectivamente entregada a su 

destinatario, en otras palabras, del archivo en mención solo se puede deducir su 

envío, más no su recepción, por lo anterior, deberá el memorialista surtir la 

radicación del oficio de medida, con un sistema de confirmación de recibo del correo 

electrónico, que corrobore la entrega efectiva del mensaje de datos. 

 

De otro lado, por secretaria procédase conforme a lo ordenado en el numeral quinto 

del auto de fecha 30 de septiembre de 2021, mediante el cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE1,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.47 del 12 de mayo de 2022.  
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